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cinco, se notificó por el estado diario la
resolución precedente. Calbuco, nueve
de enero de dos mil veintiséis./Jcg. A lo
principal: Advirtiendo el Tribunal que
efectivamente existió un error en reso-
lución de fecha 30 de diciembre del año
2025, respecto a la fecha en que pro-
gramó la audiencia preparatoria en la
presente causa, se resuelve: Como se
pide. Se rectifica resolución de fecha 30
de diciembre del año 2025, sólo respecto
a la fecha de programación de la au-
diencia preparatoria, quedando la
misma programada para el día 14 de
abril del año 2026, a las 10:30 horas, sala
II. En todo lo demás, se ordena estar a
lo ya resuelto por este Tribunal en la re-
ferida resolución. Al otrosí: Por acom-
pañado borrador de extracto. Pasen los
antecedentes a la Ministra de Fe de este
Tribunal para su aprobación. Notifí-
quese por correo electrónico. Calbuco,
nueve de enero de dos mil veintiséis, se
notificó por el estado diario la resolu-
ción precedente. Mariana Neculcura A.
Ministro de fe.

ANTE EL JUZGADO DE FAMILIA DE
Peñaflor, en causa Rit C-1755-2024, sobre
alimentos menores, caratulada ’Muñoz/
Galleguillos’, por resolución de fecha 30
de diciembre de 2025, se ha ordenado
notificar por avisos de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 23 y 27 de la
ley 19.968, en relación a lo dispuesto en
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, lo obrado y resuelto en re-
solución de fecha 18 de diciembre del
año 2024, la que da curso a la demanda
y ordena notificar a Sebastian Elias
Galleguillos Tagle, Run N° 19.211.572-8,
domicilio indeterminado, la demanda de
alimentos menores interpuesta en su
contra, con fecha 08 de diciembre de
2024, por Bárbara Montserrat Muñoz
Polloni, chilena, soltera, trabajadora de-
pendiente, Run N° 19.412.021-4, domicili-
ada en Damián Navarro 179, comuna de
Peñaflor, Región Metropolitana, en re-
presentación de la niña Sofia Belen Gal-
leguillos Muñoz, cedula nación de identi-
dad N° 24.014.343-7, a fin que se decrete
el pago de una pensión de alimentos.
Además, dicha resolución confiere tras-
lado. Contéstese la demanda dentro del
plazo legal conferido por el artículo 58
de Ley N° 19.968. En el evento que el de-
mandado no cuente con los recursos
económicos que le permitan contar con
asesoría jurídica deberá concurrir a la
Corporación de Asistencia Legal, y/o
Clínicas Jurídicas de Universidades
acreditadas. Resolución de fecha 30 de
diciembre de 2025, que cita a audiencia
preparatoria para el día 22 de abril de
2026, a las 13:15: horas en sala 3, la que
se celebrara de manera presencial en el
tribunal de Familia de Peñaflor, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo
60 bis de la ley 19.968, mediante el cual
cada parte deberá efectuar las presen-
taciones en tiempo y forma para la
comparecencia telemática, otorgándole
desde ya link de acceso mediante apli-
cación zoom, en la eventualidad de que
el tribunal acceda a ello: 13:15 Sala 3 in-
greso directo: https://zoom.us/j/
95424392908? pwd=VWxKS3kxVz
VoTjFBMWIxZXl2UzFKZz09 ingreso
manual ID de reunión: 954 2439 2908
Contraseña: 413087. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra, todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 59 de la ley N° 19.968. Se hace pre-
sente que se abrirá la sesión a través de
plataforma zoom, únicamente cuando se
haya solicitado oportunamente dicha
comparecencia telemática, sea por una
o ambas partes. Peñaflor, veintidós de
enero de dos mil veintiséis.

JUZGADO DE LETRAS DE COLINA,
causa V-329-2025, caratulada ’Silva/’.
Por resolución de fecha 27 de enero de
2026, en autos sobre interdicción por de-
mencia y nombramiento de curador(a),
se cita a audiencia de parientes de don
Héctor Enrique Velásquez Álamos, para
el día 23 de febrero de 2026, a las 08:20
horas, la que se realizará mediante vi-
deoconferencia en plataforma Zoom, en
el siguiente enlace: https://zoom.us/j/
97060309997. La notificación de la au-
diencia de parientes se efectuará medi-
ante publicaciones por tres días conse-
cutivos en un diario escrito de circula-
ción nacional. En el evento que los pa-
rientes no puedan conectarse vía video-
conferencia o no cuenten con me-
dios tecnológicos, podrán concurrir per-
sonalmente el día y hora indicados a las
dependencias del Tribunal, ubicadas en
Av. Interprovincial N° 130, esquina Car-
retera General San Martín, Colina, para
los fines pertinentes. Jefe de Unidad(S).

EN JUICIO ARBITRAL ’SAN SEBAS-
tián Inmobiliaria S.A. con Madrid’, don
Andrés Astudillo Sotelo juez árbitro Ley
19.281 ordenó notificar por avisos, a don
Pablo Alejandro Madrid Moreno, C.I.
16.971.141-0, lo siguiente: I.- Primer com
parendo arbitral: En Santiago, a martes
06 de enero de 2026, siendo las 11:00 ho-
ras, por medio de videoconferencia a
través de la plataforma Google Meet,
tiene lugar el primer comparendo de-
cretado en estos autos, con el objeto de
fijar las bases del procedimiento. Asis-
ten: La abogada de la parte deman-
dante doña Claudia Quiroz Sánchez,
cuyo patrocinio y poder consta en autos,
encontrándose rebelde la parte deman-
dada, quien no asiste a la audiencia.
Primero: Nombramiento y aceptación
del cargo. Por resolución de fecha 27 de
febrero de 2025, dictada en los autos ca-
ratulados ’San Sebastián Inmobiliaria
con Madrid’, Rol C-12594-2024, seguidos
ante el 1° Juzgado de Letras en lo Civil
de Santiago, se designó juez árbitro a
don Andrés Esteban Astudillo Sotelo, do-
miciliado en Avda. Alonso de Córdova
N° 5900, oficina 302, Las Condes, San-
tiago. El árbitro aceptó el cargo y juró
desempeñarlo fielmente según presen-
tación de fecha 18 de julio de 2025. Se-
gundo: Constitución del juicio arbitral y
designación de actuario. El compromiso
se tuvo por constituido mediante resolu-
ción de 29 de julio de 2025 y que rola a
fojas 53, designándose actuaria a doña
Ana María Espinoza Sanhueza, abo-
gada, domiciliada en Avda. Alonso de
Córdova N° 5900, oficina 302, Las
Condes, Santiago, quien autorizará las
resoluciones que se dicten en lo suce-
sivo, y todas las actuaciones que se rea-
licen en este juicio arbitral. Las partes
de este juicio fueron notificadas y cita-
das al presente comparendo, según con-
sta en los avisos publicados en el diario
El Mercurio los días 04, 05 y 06 de di-
ciembre de 2025 y en el Diario Oficial
con fecha 15 de diciembre de 2025,
acompañados a fojas 151 a 155 de autos.
Tercero: Partes y objeto del juicio arbi-
tral. La parte demandante es San Se-
bastián Inmobiliaria S.A, y la parte de-
mandada es don Pablo Alejandro Ma-
drid Moreno, ambos individualizados en
autos. El objeto de este juicio arbitral
es proceder a solucionar la dificultad en
el cumplimiento del contrato que liga a
las partes. Cuarto: Conciliación. Llama-
das las partes a conciliación, ésta no se
produce, sin perjuicio de lo que se resol-
verá en el siguiente comparendo.
Quinto: Procedimientos y acuerdos. El
presente arbitraje se someterá a las si-
guientes reglas: 1.- De acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 40 de la Ley N°
19.281 y los artículos 20 y siguientes De-
creto N3120 del Ministerio de Vivienda y
Urbanismo de fecha 5 diciembre 2005, el
juez árbitro tendrá la calidad de árbitro
de derecho, sin perjuicio de que, en
cuanto al procedimiento, tendrá las fa-
cultades de arbitrador, según lo estable-
cido en el artículo 223 del Código Orgá-
nico de Tribunales. 2.- La tramitación
del procedimiento se hará a través de
actuaciones escritas. En caso de reali-
zar audiencias verbales, éstas se reali-
zarán de forma remota, mediante link
que oportunamente enviará el Tribunal
Arbitral y cuyos resultados serán con-
signados en las actas respectivas, sin
perjuicio de lo dispuesto en los artículos
628 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil. 3.- La parte demandante
tendrá un plazo de 5 días para presentar
la demanda, a contar de la presente fe-
cha. 4.- El plazo para contestar la de-
manda será de 15 días y en el mismo es-
crito se podrá deducir demanda recon-
vencional, para cuya contestación exis-
tirá un plazo de 10 días. 5.- Las partes
harán sus mejores esfuerzos para acom-
pañar los documentos de que dispongan
durante el período de discusión, sin per-
juicio de su facultad de hacerlo durante
el término probatorio. 6.- La interposi-
ción de excepciones dilatorias no obs-
tará al deber de contestar la demanda
dentro del plazo indicado, ni lo suspen-
derá. Tales excepciones deberán inter-
ponerse conjuntamente con el escrito de
contestación respectivo y de las mismas
deberá darse traslado a la contraparte
por el plazo que el Tribunal Arbitral dis-
pusiere. 7.- Tratándose de la ineptitud
del libelo por razón de falta de algún re-
quisito legal en el modo de proponer la
demanda o reconvención, en caso de ser
acogida, el Tribunal Arbitral fijará un
plazo para que la parte corrija su de-
manda o reconvención y otro para que
la contraparte modifique o amplíe su
contestación, conforme a las correc-
ciones o modificaciones que se hubieren
efectuado a la demanda o reconvención.
Tratándose de la demanda o la recon-
vención, si cualquiera de éstas no es
corregida en el plazo establecido por el
Tribunal, se tendrá por no presentada
para todos los efectos legales. 8.- Se
deja establecido que, en lo no previsto,
se aplicarán las normas del juicio suma-
rio de que tratan los artículos 680 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil. Supletoriamente se aplicarán las
disposiciones comunes a todo procedi-
miento en lo que le fueren aplicables. 9.-
Los plazos serán de días hábiles y fa-
tales, se consideran inhábiles los días
domingos y festivos. 10.- Rendida la
prueba, las partes tendrán un plazo de 5
días para hacer observaciones a ésta, y
luego el árbitro recibirá los autos para
fallo. 11.- Las notificaciones se reali-
zarán por correo electrónico, fijando al
efecto las partes el siguiente: Parte de-
mandante: Olga Orellana oorellana@co-
bag.cl Respecto a la parte demandada,
encontrándose rebelde y atendido el
mérito de autos, las notificaciones de-
berán realizarse por 1 aviso en el diario
El Mercurio de Santiago. Se autoriza
desde ya a la actuaria del Tribunal para
que otorgue el extracto correspondiente.
Lo anterior, hasta la fecha de su compa-
recencia en la que deberá designar un
correo electrónico para su notificación
o, en subsidio, se aplicarán las normas
de apercibimiento del Código de Proce-
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dimiento Civil. 12.- Cada notificación
contendrá la resolución extractada y co-
pia íntegra de la solicitud que en esta
hubiere recaído. Se entenderá notificada
la resolución de que se trate al día si-
guiente hábil al del envío del correo
electrónico o al tercer día contado desde
la fecha de envío de la carta certificada,
de lo cual se dejará constancia en el ex-
pediente. 13.- Todos los escritos deberán
ser presentados mediante correo
electrónico suscritos con Firma Electró-
nica Avanzada o ratificados ante la ac-
tuaria, designando el tribunal para estos
efectos los correos aas@vaeabogados.cl
y ames@vaeabogados.cl. 14.- Deducido
recurso en contra del laudo arbitral,
será obligación de la parte recurrente
obtener la designación y constitución del
tribunal arbitral de segunda instancia
que deba conocer de dicho recurso, den-
tro del plazo fatal de 60 días, contado
desde su interposición, bajo el apercibi-
miento de tenerlo por desistido del
mismo. Séptimo: Honorarios del árbitro
y del actuario. Los honorarios se estab-
lecen en la suma de $ 800.000.- líquidos,
que se devengarán en un 50% a la fecha
de esta audiencia y el resto, a la fecha
de la resolución que cita a las partes a
oír sentencia. Los horarios de la actua-
ria se fijan en un 10% de los honorarios
fijados para el árbitro y se pagarán y
devengarán de la misma forma antes
indicada y conjuntamente con ello. Oc-
tavo: Recursos. En cuanto a los recur-
sos, regirán las reglas de La ley N°
19.281. Se da término al comparendo,
siendo las 11:17 hrs., firmando el juez
árbitro y la actuaria que autoriza. Se
exime de la firma a las partes que com-
parecen de forma remota. II.- Demanda
06/01/2026: EN Lo Principal: Deduce de-
manda en juicio arbitral; Primer
Otrosí: Se tenga presente; Segundo
Otrosí: Acompaña documentos, con ci-
tación; Tercer Otrosí: Señala forma de
notificación. Señor Juez Arbitro (Andrés
Esteban Astudillo Sotelo) Rodrigo Ci-
fuentes Ramírez, abogado, en represen-
tación convencional según se encuentra
acreditado en autos de San Sebastián In-
mobiliaria S.A., sociedad del giro de su
denominación, Rut N° 76.661.770-0, re-
presentada legalmente por su gerente
don José Gabriel Mena Rozas, chileno,
casado, ingeniero civil industrial, cedula
de identidad N° 10.499.394-K, todos con
domicilio para estos efectos en Huérfa-
nos 1294, oficina 72, comuna de San-
tiago, en causa arbitral caratulada ’San
Sebastian Inmobiliaria S.A. con Madrid
Moreno’, a US., respetuosamente digo:
Que vengo en deducir, en juicio arbitral,
demanda en contra de don(ña) Pablo
Alejandro Madrid Moreno, cedula de
identidad N° 16.971.141-0, empleado(a),
con domicilio en calle Pasaje Cantabria
N° 1807, Comuna de Villa Alemana, con-
forme a los siguientes argumentos de
hecho y de derecho: Fundamentos de la
demanda 1.- Por escritura pública otor-
gada con fecha 31 de julio de 2017, Re-
pertorio N° 51.5032017, en la Notaría de
Santiago de don(ña) Francisco Javier
Leiva Carvajal, San Sebastian Inmobili-
aria S.A., al amparo de las normas es-
tablecidas en la Ley N° 19.281, sus modi-
ficaciones y reglamentos, celebró un
contrato de arrendamiento con promesa
de compraventa, con don(ña) Pablo Ale-
jandro Madrid Moreno, ya individualiza-
do(a), contrato que fue modificado por
escritura pública de fecha 29 de abril de
2022, otorgada en la Notaría Pública de
Santiago de don(ña) Cosme Fernando
Gomila Gatica, Repertorio N° 4.469/2022.
En virtud de dicho contrato, San Sebas-
tian Inmobiliaria S.A., entregó en arren-
damiento y prometió vender a don(ña)
Pablo Alejandro Madrid Moreno, la pro-
piedad ubicada en Conjunto Habita-
cional Regiones de España, Pasaje Can-
tabria N31807, que corresponde al Sitio
N° 7 de la Manzana C, singularizado en
el plano archivado bajo el N° 121 en el
registro de Documentos del año 2011,
Comuna de Villa Alemana. 2.- El con-
trato de arrendamiento con promesa de
compraventa se encuentra inscrito a fo-
jas 1330 vta, N° 1448 en el Registro de
Hipotecas y Gravámenes del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Villa Alemana,
correspondiente al año 2017, inscripción
que fue modificada a fojas 911, N° 1004
en el Registro de Hipotecas y Gravá-
menes del Conservador de Bienes
Raíces de Villa Alemana, correspon-
diente al año 2022. 3.- Se pactó el arren-
damiento, conforme la modificación
antes señalada, por el plazo de 200
meses, considerando 144 meses residu-
ales a contar del mes de mayo del año
2022, plazo que se cuenta desde la fecha
de otorgamiento de la escritura pública
precedentemente indicada, a cuyo
término se celebrará el contrato de
compraventa prometido. 4.- Por su
parte, el precio de la compraventa pro-
metida se fijó en la cantidad de 1.268
Unidades de Fomento, en su equivalente
en pesos, moneda legal, a su valor vi-
gente a la fecha de su pago efectivo. 5.-
Conforme a los términos del referido
contrato y su modificación, el valor del
aporte mensual que se obligó a pagar el
arrendatario y promitente comprador,
el cual considera la renta de arrenda-
miento y amortizaciones al precio de la
compraventa, se fijó en la cantidad de
10,03160 Unidades de Fomento para las
cuotas con vencimiento hasta abril de
2022 y de 8,8400 Unidades de Fomento
para las cuotas con vencimiento desde
mayo de 2022 hasta el término de vigen-
cia del contrato, con excepción de la
última que será de 8,8399 Unidades de
Fomento, aporte que el arrendatario
promitente comprador se obligó a pa-
gar, en su equivalente en moneda legal
a la fecha efectiva del pago, en forma
vencida, dentro de los diez primeros
días de cada mes, todo ello según la
Tabla de Desarrollo mencionada en la
cláusula décimo sexto del contrato con-
forme a la modificación ya mencionada.
6.- Conjuntamente con dicho aporte
mensual, el arrendatario promitente
comprador se obligó a pagar las primas
de los seguros establecidos en la cláu-
sula décimo séptimo. 7.- Es el caso que,
el arrendatario promitente comprador,
don(ña) Pablo Alejandro Madrid Mo-
reno, ya individualizado(a), ha incur-
rido en mora en el cumplimiento de la
obligación de pago de más de tres
aportes mensuales sucesivos, a partir
del aporte N° 80, vencido en el mes de
abril de 2024. 8.- En consecuencia, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 35
N° 1 de la ley N° 19.281, corresponde de-
clarar la terminación anticipada del
contrato de arrendamiento de vivienda
y la resolución de la respectiva promesa
de compraventa, ordenar la cancelación
de la inscripción de arrendamiento con
promesa de compraventa y de su modi-
ficación y la restitución del inmueble
como, asimismo, el pago de las rentas,
primas de seguros y demás prestaciones
adeudadas antes descritas, todo con cos-
tas. Por Tanto, conforme a lo expuesto
y lo dispuesto en las normas legales ci-
tadas, artículos 35, 37 y 40 de la ley N°
19.281, y 628 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil y demás disposi-
ciones legales pertinentes; A US.
Ruego, se sirva tener por interpuesta,
en juicio arbitral, demanda en contra de
don(ña) Pablo Alejandro Madrid Mo-
reno, ya individualizado(a), y en defini-
tiva, declarar lo siguiente: 1.- La termi-
nación anticipada del contrato de arren-
damiento, celebrado entre San Sebas-
tian Inmobiliaria S.A., y don(ña) Pablo
Alejandro Madrid Moreno, por escritura
pública otorgada con fecha 31 de julio
de 2017, Repertorio N° 51.503-2017, en la
Notaría de Santiago de don(ña) Fran-
cisco Javier Leiva Carvajal, modificado
por escritura pública de fecha 29 de
abril de 2022, otorgada en la Notaría
Pública de Santiago de don(ña) Cosme
Fernando Gomila Gatica, Repertorio N°
4.469/2022. 2.- La resolución del contrato
de promesa de compraventa, también
celebrado por la misma referida escri-
tura pública otorgada con fecha 31 de
julio de 2017, Repertorio N° 51.5032017,
en la Notaría de Santiago de don(ña)
Francisco Javier Leiva Carvajal, modi-
ficado por escritura pública de fecha 29
de abril de 2022, otorgada en la Notaría
Pública de Santiago de don(ña) Cosme
Fernando Gomila Gatica, Repertorio N°
4.469/2022. 3.- La cancelación de la ins-
cripción del contrato de arrendamiento
con promesa de compraventa, que rola
a fojas 1330 vta, N° 1448 en el Registro
de Hipotecas y Gravámenes del Conser-
vador de Bienes Raíces de Villa Ale-
mana, correspondiente al año 2017, y de
su modificación que rola fojas 911, N°
1004, en el Registro de Hipotecas y
Gravámenes del Conservador de Bienes
Raíces de Villa Alemana, correspon-
diente al año 2022. 4.- La restitución de
la propiedad arrendada ubicada en Pa-
saje Cantabria N° 1807, Comuna de Villa
Alemana, dentro de tercero día contado
desde que la sentencia definitiva quede
ejecutoriada o en el plazo que US., se
sirva fijar, bajo el apercibimiento de
lanzamiento con el auxilio de la fuerza
pública. 5.- El pago de las rentas de ar-
rendamiento adeudadas desde el aporte
N° 80, vencido en el mes de abril de
2024, como, así mismo, de aquellas que
se devenguen durante la tramitación del
juicio hasta que se efectúe la restitución
del inmueble, más el interés máximo
convencional para operaciones reajust-
ables. 6.- El pago de las primas de segu-
ros contratadas, adeudadas a contar del
mes de abril de 2024 y hasta que se de-
clare el término del contrato de arren-
damiento con promesa de compraventa.
7.- El pago de los deterioros que hubiese
experimentado el inmueble, cuya deter-
minación deberá efectuarse en los
términos establecidos por el artículo 41
de la ley N° 19.281. 8.- El pago de las
costas de la causa. Primer Otrosí: Sír-
vase US., tener presente lo siguiente: 1.-
Que, el inmueble del referido contrato
fue inscrito a nombre de San Sebastián
Inmobiliaria S.A., a fojas 2070, N° 3127,
en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Villa Ale-
mana, correspondiente al año 2017. 2.-
Que, mi personería para representar a
San Sebastian Inmobiliaria S.A., consta
de copia de escritura pública de man-
dato judicial emitido con firma electró-
nica avanzada, otorgada con fecha 27 de
mayo de 2024, ante el Notario público de
Santiago don(ña) Juan Ricardo San
Martín Urrejola, Repertorio N°
15.751-2024, documento que ya se en-
cuentra agregado en autos. 3.- Que, los
antecedentes que dan cuenta del nom-
bramiento de Juez Arbitro, constan en
la gestión civil efectuada para la desig-
nación de juez árbitro, causa rol
C-12594-2024, caratulada ’San Sebastian
Inmobiliaria S.A. con Madrid’, del 1°
Juzgado Civil de Santiago. Segundo
Otrosí: Sírvase US., tener por acom-
pañados los siguientes documentos, con
citación: 1) Copia de la escritura
pública del contrato de arrendamiento
de inmueble con promesa de compra-
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venta, otorgada con fecha 31 de julio de
2017, Repertorio N° 51.503-2017, en la No-
taría de Santiago de don(ña) Francisco
Javier Leiva Carvajal. 2)Copia fiel con
firma electrónica avanzada de la escri-
tura pública de modificación de contrato
de arrendamiento con promesa de com-
praventa, otorgada con fecha 29 de abril
de 2022, otorgada en la Notaría Pública
de Santiago de don(ña) Cosme Fer-
nando Gomila Gatica, Repertorio N°
4.469/2022. 3) Copia de inscripción de do-
minio del inmueble inscrito a fojas 2070,
N° 3127, en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Villa
Alemana, correspondiente al año 2017.
4) Certificado de Hipotecas y Gravá-
menes del inmueble inscrito a fojas
2070, N° 3127, en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Villa Alemana, correspondiente al
año 2017. 5) Liquidación de deuda mo-
rosa del deudor de la referencia. Tercer
Otrosí: Sírvase US., tener presente que,
para los efectos de la notificación válida
a mí parte de cualquier resolución que
se dicte en estos autos, incluyendo sen-
tencia definitiva y su etapa de cumpli-
miento, vengo en señalar el correo
electrónico: oorellana@cobag.cl. III.-Re-
solución 08/01/2025: A lo principal:
Téngase por interpuesta demanda, tras-
lado. Primer y tercer otrosí: Téngase
presente. Segundo otrosí: Por acom-
pañados los documentos, con citación.

1612 Remates

R E M A T E C O N C U R S A L
Liquidación/Vera, 11/febrero 12:00 horas/
online, ordenado por Liquidador/Marcela
Campusano, 2° Juzgado Letras Tala-
gante, C-976-2025, Moto Keeway-Super-
light 200, 2012, JS.0912-2 $ 225.000.-más
especies, sin mínimo, mas comisión e
impuestos legales; bases/condiciones en
rematescrovetto@gmail.com, Aldo Cro-
vetto, martillero publico concursal
rnm1774 Los Bosquinos Pc22, Maipú.

REMATE JUDICIAL VIERNES 13 FE-
brero 2026, 12.00 horas online plata-
forma zoom orden 16° Juzgado Civil
Santiago Rol: C-19.565-2024 Forum Ser-
vicios Financieros con Sucre, orden: 11°
18081-23 Alvi Supermercado con Bueno
en Los Bosquinos Parcela 22 Villa Los
Héroes de Maipu Station Wagon Peu-
geot Rifter Bluehdi 130 1.5 at año 2023
inscripcion: SWBF.33-6 tv color 42’
mesa 2 sillones garantía previa hasta
día antes remate17:00 hrs transferencia
$ 1.000.000.- exhibición 11-12 febrero 11 a
17 horas, comisión mas impuestos le-
gales Barbara Godoy Toro Eduis Godoy
Toro Rnm 1.471-1.728 consultas fono:
988880195 martillero@rematesgodoy.cl
www.rematesgodoy.cl.

REMATE 13/2/2026 13 HORAS LOS BOS-
quinos 22 Maipú 26° Juzgado Civil Rol
2624/2025 Forum con Cáceres Automovil
JAC JS3 1.6 año 2022 garantía $ 350.000
transferencia exhibición Instagram Re-
matesortizehijos personal jueves 10 a 16
consultas +56956688443 comisión 11.9%
Michelle Lavandero Registro 1888.

REMATE CONCURSAL, PRESEN-
cial, el día lunes 16 de febrero de 2026 a
las 11:00 hrs en Camino Las Gaviotas s/
n, Parcela 10, Con Con. Automóvil
Changan alsvin luxury 1.4 año 2023 PPU
SHDS.93-4 mínimo $ 5.614.000. Station
wagon citroen c4 picasso cva 1.6 AT año
2018 PPU KRDK.40 mínimo $ 5.650.000 y
Camión kia motors K3600S año 1996
PPU PN.1873 mínimo $ 725.000 y televi-
sor, monitor, impresora, parlante. Li-
quidador Concursal: -Claudia Stingo
Rissetto: Liquidación voluntaria per-
sona deudora Rol C-1167-2025, Juz. de le-
tras de Limache Caratulado “Mendoza“
y Rol C-146-2025 Juzgado de letras y ga-
rantía de Petorca Caratulado “Saso“ Co-
misión: 7% más impuestos Consultas:
+56976680177 Exhibición: sólo día re-
mate desde las 9:30 hrs. Miguel Guzmán
Yuri RNM 1344.

1616 Remates de
propiedades

ANTE EL 1° JUZGADO CIVIL DE
Viña del Mar, Rol C- 2881-2021, caratula-
dos ‘Itaú Corpbanca S.A./Vargas’, sobre
desposeimiento, se subastará el 03 de
marzo de 2026, a las 11:00 horas, el de-
partamento N° 1501 de la planta piso 15,
la bodega N° 5 ubicada en la planta piso
subterráneo menos uno, ambos del edifi-
cio Las Golondrinas, ubicado en calle
Las Golondrinas N° 1731, Reñaca, Viña
del Mar. Además, se comprenden los de-
rechos de dominio proporcionales en los
bienes comunes del Edificio y en el ter-
reno. Y, conjuntamente con el uso y goce
exclusivo de los estacionamientos n° 15 y
16 ubicados en la planta piso uno, del
mismo edificio. El título de dominio rola
inscrito a fojas 4378 Número 5132 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2021, del Conservador de Bienes
Raíces de Viña del Mar. Rol de avalúo:
03147-00113. El mínimo para subasta será
la suma de $ 296.960.000. El remate se
realizará mediante video conferencia vía
Zoom, en siguiente Link: https://
zoom.us/j/4174791507 Datos: Id Reunión:
417 479 1507. Precio pagadero de contado,
dentro de quinto día de efectuada la su-
basta, a través de cupón de pago Banco
Estado, depósito judicial en la cuenta
corriente del tribunal o por vale vista a
la orden del tribunal. Los postores inte-
resados (excepto ejecutante) deberán
rendir caución por equivalente al 10%
del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tribunal o ser consignada en
la cuenta corriente de este Tribunal, me-
diante pago directo o cupón de pago (No
transferencia electrónica ni cupón TGR)
bajo los siguientes datos: Primer Juz-
gado Civil de Viña del Mar, Cuenta cor-
riente Banco del Estado N° 23500122340,
Rut N° 60.305.020-7, para obtener cupón
de pago ingresar a: http://reca.pjud.cl/
RECAWEB/. Si la caución se hace a
través de vale vista, este deberá ser
acompañado físicamente en el Tribunal
a lo menos con 48 hrs. hábiles de antici-
pación al remate. En caso de pagarse en
línea por cupón de pago este debe ser
realizado antes de las 14:00 hrs del se-
gundo día hábil anterior a la audiencia,
para que se vea reflejado en la cuenta
corriente con la antelación debida. Si se
hace depósito en cuenta corriente esta
debe ser hecha antes de las 14:00 hrs del
segundo día hábil anterior a la audien-
cia. En todos los casos el comprobante
de consignación de la caución o de la en-
trega del vale vista debe ser acom-
pañado en forma digital y legible con a
los menos 48 hrs. de antelación a la au-
diencia de remate, mediante correo
electrónico al correo jc1_vinadelmar_
remates@pjud.cl, indicando además la
individualización del postor (con
nombre, rut, profesión u oficio, domici-
lio), si participara con el fin de adjudi-
carse para sí o para un tercero (indivi-
dualizándolo) indicando el rol de la pre-
sente causa, correo electrónico y número
telefónico para contactarlo durante la
subasta por problemas de conexión.
Tener cámara activa y conexión a audio.
Quien no tenga requisitos técnicos aun
cuando haya depositado caución no
podrá participar. Acta de remate será
suscrita dentro del día del remate. Inte-
resado debe tener clave única del estado.
No se aceptará a participar de la su-
basta a las personas con inscripción vi-
gente en el Registro de Deudores de Ali-
mentos. Demás bases, instrucciones
para videoconferencia y antecedentes,
en expediente y en https://oficinaju-
dicialvirtual.pjud.cl/ sección consulta de
causas y ‘audiencia de remates’ Dudas
al 32-2682594. Secretario S.

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos n° 1409, piso 15,
Santiago. Rematará por videoconferen-
cia mediante plataforma zoom el día 26
de febrero de 2026 a las 14:30 horas el
inmueble consistente en el departa-
mento número veintidós del primer
piso, del Edificio Cordillera, del con-
junto habitacional Los Olmos, con in-
greso por calle Los Olmos número tres
mil doscientos veintitrés, comuna de
Macul, Región Metropolitana, además
de derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. Inscrito
a nombre del ejecutado a fojas 27267
número 40951 correspondiente al regis-
tro de propiedad del año 2011 del Con-
servador De Bienes Raíces De Santiago.
Mínimo para las postura es la suma de
3.240 uf en su equivalente en pesos al
día de la subasta.- todo postor, con ex-
cepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
tener derecho a participar en la subasta
deberá constituir garantía suficiente
equivalente al 10% del precio mínimo a
través de vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil De Santiago, rol
único tributario n° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado el día hábil ante-
rior a la subasta a más tardar a las
14:00 horas, siendo carga de cada inte-
resado dar estricto cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del auto acor-
dado 263-2021 de la excma. Corte su-
prema. El saldo del precio debe ser con-
signado dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
banco estado, mediante la autorización
del cupón de pago que se encuentra en
la página del poder judicial www.poder-
judicial.cl. Para la devolución y endoso
de los vales vistas a aquellos postores
que participaron en la subasta, se in-
forma que dichos trámites se podrán
realizar a contar del día hábil siguiente
de verificado el remate. El postor que
se adjudique el respectivo inmueble que
no de cumplimiento de lo señalado en
los párrafos anteriores, perderá la ga-
rantía y se procederá a las acciones
pertinentes en su contra, por lo que de-
berá consignar el saldo de precio medi-
ante la autorización del cupón de pago
que se encuentra en la página del poder
judicial www.poderjudicial.cl. El acta
de remate deber firmarse personal-
mente el mismo día de la subasta o a
más tardar al día siguiente hábil, solo
quedan exceptuados de dicha exigencia
aquellos participantes que cuenten con
firma electrónica avanzada. La escri-
tura de adjudicación deber suscribirse
dentro del término de 60 días hábiles
contados desde la fecha de celebración
de la subasta. La subasta se llevará a
efecto mediante videoconferencia en la
plataforma zoom, a través del siguiente
enlace: https://zoom.us/j/7903673329 / id
reunión: 7903673329, ingresando a través
del enlace señalado con a lo menos 5 mi-
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nutos de antelación al inicio de la su-
basta. Los postores deberán contar con
un computador o teléfono con conexión
a internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Demás antecedentes en bases
de remate y en autos rol c-601-2025. Ca-
ratulados Banco De Chile Con Lepe.
Ejecutivo. Secretaría.

01° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409 piso 15, rematará 03
marzo 2026 15:10 hrs. Departamento 802
S piso 8, ‘Edificio Parque Cordillera’,
acceso calle Punta Arenas n° 6900, La
Florida, Región Metropolitana, además
derechos proporción valor adquirido
unión otros adquirentes bienes comunes
entre los cuales se encuentra terreno,
inscrito fojas 94.117 N° 135.839 Registro
Propiedad Conservador Bienes Raíces
Santiago año 2023. Mínimo subasta
2.331,14.- Unidades Fomento equivalente
pesos día subasta más $ 782.000.- costas,
mediante videoconferencia plataforma
zoom. Siguiente enlace: https://
zoom.us/j/7903673329 / Id reunión:
7903673329, cada postor, participar su-
basta deberá constituir garantía sufi-
ciente al menos 10% precio mínimo a
través vale vista endosable nombre Pri-
mer Juzgado Civil Santiago, Rol Único
Tributario N° 60.306.001- 6, deberá ser
entregado hasta 14:00 horas día hábil
anterior subasta, junto datos necesarios
individualización, como: copia cédula
identidad ambos lados quien trae vale
vista, rut, número celular y correo
electrónico, nombre quien hace postu-
ras, rut, número celular y correo
electrónico, representante empresa ad-
judicataria, si correspondiera, rut,
número celular y correo electrónico,
nombre banco emisor vale vista, monto
vale vista y nombre persona que reti-
rará eventualmente vale vista caso no
adjudicarse inmueble. Para devolución
y endoso vales vistas a aquellos pos-
tores que participaron subasta. Mayores
antecedentes autos Rol C-4510- 2025
‘Ohio National Seguros de Vida S.A. con
Solar’. Hipotecario. Secretaria.

REMATE: ANTE EL PRIMER JUZ-
gado de Letras de Buin, Arturo Prat N°
573, se rematará 26 de febrero de 2026, a
las 12:00 horas, el que se llevará a
efecto de manera presencial en las de-
pendencias del Tribunal, inmueble ubi-
cado en Avenida Bajos de Matte N°
0290, que corresponde al Lote D del
plano de subdivisión de una propiedad
ubicada en Callejón Bajos de Matte sin
número que corresponde al lote F, de la
división del predio denominado Los Pal-
tos, de la comuna de Buin, inscrito a fo-
jas 1973 N° 2380 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Buin, correspondiente al año 2019.
Mínimo posturas UF 33219,8, equiva-
lente en pesos al día de la subasta, pa-
gadero dentro de quinto día siguiente al
remate. Todo postor, para tener derecho
a participar en la subasta, deberá cons-
tituir garantía equivalente al 10% del
precio mínimo mediante Cupón de Pago
en el Banco del Estado de Chile, corres-
pondiente al Poder Judicial (http://
reca.poderjudicial.cl/RECAWEB/); o
mediante la entrega de Vale Vista a la
orden del Tribunal, el que deberá ser to-
mado en el Banco del Estado de Chile.
En relación al Cupón de Pago, deberá
ser acompañado a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar 48 ho-
ras anteriores a la subasta, por medio
de la respectiva presentación a través
de la Oficina Judicial Virtual. La en-
trega del Vale Vista a la orden del Tri-
bunal, deberá efectuarse en forma pre-
sencial ante el Secretario del Tribunal o
quien la subrogue para esos efectos,
también 48 horas de antelación anterior
a la fecha fijada para el remate, que-
dando en custodia el documento valo-
rado, calificándose en el acto su sufi-
ciencia. En ambos casos, a más tardar
48 horas previas a la subasta, deberán
ingresar un escrito a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual, a fin de dar
cuenta de la comparecencia personal
que acompaña materialmente el Vale
Vista, adjuntando copia de dicho docu-
mento, o bien, haber realizado la consig-
nación por Cupón de Pago, también de-
biendo anexar dicho documento de esa
actuación. Las presentaciones que fue-
ren efectuadas fuera del plazo antes
señalado, se desestimarán sin más
trámite, no siendo consideradas para
efectos de la participación en la su-
basta. Bases y demás antecedentes au-
tos caratulados ‘Banco de Chile con In-
versiones Todo Fierro Tres SpA’, Rol N°
560-2021, Juicio de desposeimiento Eje-
cutivo.

REMATE. RESOLUCIÓN 28 ENERO
2026, autos Rol 15.247-2020, 6° Juzgado
Civil Santiago. Por videoconferencia, re-
matará 4 de marzo 2026, 12:00 horas,
propiedad ubicada Matilde Salamanca
N° 910, departamento 1303, Providencia,
inscrita a fojas 15.944, N° 25.209, Regis-
tro Propiedad Conservador Bienes
Raíces Santiago año 2008. Mínimo postu-
ras: $ 118.677.651, pagadero dentro 5°
día hábil mediante vale vista o cupón
pago Banco Estado, según consta bases
remate. Interesados rendir caución 10%
con vale vista a la orden del Tribunal o
cupón de pago. Demás bases y antece-
dentes, juicio ejecutivo “Ganderat con
Anacona“. La Secretaria.

REMATE: SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, Segundo
piso, rematará miércoles 25 de febrero
de 2026 a las 12:45 horas, por videocon-
ferencia, mediante plataforma zoom,
propiedad ubicada en calle Marín 55,
casa 4 E, Santiago, inscrito nombre de-
mandado. Ricardo José Celis Gallardo,
a fs. 33607 N° 49743 Registro Propiedad
año 2015 Conservador Bienes Ra-
íces Santiago. Mínimo subasta será $
98.326.781. Precio pagadero contado den-
tro cinco días hábiles siguientes a la fe-
cha de la subasta. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para suscripción del Acta de
Remate; además, deberá rendir caución
no inferior al 10% del mínimo fijado
para el remate, mediante vale vista a la
orden del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista. Si recayere en día
sábado, deberá ser presentado el día
viernes anterior. La audiencia se llevar
á a cabo en la sala virtual de remates
del tribunal, ID. 418 442 3280. Subastador
deberá firmar del Acta de Remate de
manera inmediata a la realización de la
subasta, la que le será remitida a su
correo electrónico, debiendo ser ingre-
sada en la respectiva causa a través de
la Oficina Judicial Virtual, con su clave
única para efectos de su firma, antes de
las 17 horas del día de la celebración,
bajo apercibimiento de quedar sin
efecto el remate. Demás antecedentes
expediente Rol C-5845-2020, ‘Banco De
Chile Con Celis’, Ejecutivo. Secretaria.

REMATE: 7° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 2°,
Santiago, el 09 de marzo de 2026, a las
12:15 horas, se rematará por videocon-
ferencia, los bienes que se singularizan
a continuación, de forma conjunta en
una misma audiencia: i) Derechos equi-
valentes a un noventa por ciento, de la
propiedad ubicada en calle San Fran-
cisco número trescientos uno, del plano
de fusión respectivo, Comuna de San-
tiago, Región Metropolitana. Propiedad
inscrita a nombre de Green House I
SpA, a fojas 81934, N° 119187, del Regis-
tro de Propiedad del año 2021, del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago;
y ii) Derechos equivalentes a un diez
por ciento, en la propiedad ubicada en
calle San Francisco número trescientos
uno, que corresponde al sitio cero cua-
renta y seis de la manzana cero quince
del plano de fusión respectivo, Comuna
de Santiago, Región Metropolitana. Pro-
piedad inscrita a nombre de Green
House I SpA, a fojas 81934, N° 119188,
del Registro de Propiedad del año 2021,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. El mínimo para la subasta
corresponde a la suma de 174.500 UF, en
su valor equivalente a la fecha de cele-
bración de la subasta, valor que corres-
ponde a la tasación pericial practicada
en la causa. Todo subastador interesado
en participar del remate como postor
deberá contar con Firma Electrónica
Avanzada, o en su defecto, tener activa
su Clave Única del Estado, además,
todo postor, salvo el ejecutante, deberá
rendir caución equivalente al 10% del
mínimo establecido para la subasta, el
cual deberá presentarse a través de
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá entre-
garse en la Secretaría del Tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir su cédula de identi-
dad, y acompañar copia simple del refe-
rido documento, así como el vale vista.
Si el día recayere en día sábado, deberá
ser presentado el día hábil anterior. El
subastador deberá proceder a la firma
del Acta de Remate de manera inmedi-
ata a la realización de la subasta, la que
le será remitida a su correo electrónico,
para su suscripción con FEA o clave
única y luego devuelta al tribunal o in-
corporada al expediente, según corres-
ponda, antes de las 16:00 horas del día
de su celebración, bajo apercibimiento
de quedar sin efecto el remate. El mi-
nistro de fe del Tribunal, con objeto de
dar cumplimiento a lo dispuesto en el
inciso quinto del artículo 29 de la Ley N°
21.389, deberá corroborar en el Registro
de Deudores de Pensión de Alimentos, si
el postor registra inscripción vigente en
calidad de deudor de alimentos. En caso
afirmativo, se excluirá del listado de
postores autorizados para participar en
la subasta. Las posturas por sobre el
mínimo y las que le sigan deberán ele-
varse al menos por la suma de $200.000.-
o alguno de sus múltiplos. El adjudica-
tario deberá consignar en la cuenta cor-
riente del tribunal el saldo del remate
dentro de quinto día hábil contado desde
la fecha de la subasta. Link de conexión
para subasta contenido en resolución de
fecha 15/12/2025, folio 37 del cuaderno de
apremio, y corresponde al siguiente: ID
Zoom N° 418 442 3280, clave 723361.
Demás antecedentes en expediente
C-16240-2023 ‘Banco Consorcio/Green
House SpA I’, Juicio Ejecutivo. Secreta-
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REMATE: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 3°,
Santiago, el 12 de marzo de 2026, a las
12:00 hrs, se subastará el inmueble ubi-
cado en calle El Campanario N° 1063,
que corresponde al sitio 11 de la man-
zana I, del loteo Escritora Maria Flora
Yañez, comuna de San Pedro De La
Paz. Inmueble inscrito a nombre de
Francisco Andrés Pérez Carrasco, a Fo-
jas 8149, Número 3275 en el Registro de
Propiedad del año 2021 del Conservador
de Bienes Raíces de San Pedro de La
Paz. El mínimo para la subasta será la
suma de 1.372,0306 Unidades de Fo-
mento, equivalente en pesos al día de la
subasta, más la suma de $ 630.000.- por
concepto de costas procesales y perso-
nales. Se hace presente que la subasta
se realizará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o teléfono
con conexión a internet, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo de carga de las
partes y postores tener los elementos
de conexión y tecnológico. Se deberá ac-
ceder al ID de la audiencia: https://
zoom.us/j/6413248095? pwd=bThM
eFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09.
ID de reunión: 641 324 8095. Código de
acceso: 757295.-. Garantía 10% del mí-
nimo, mediante vale vista a la orden del
9° Juzgado Civil de Santiago, el cual de-
berá ser entregado materialmente el día
inmediatamente anterior a la subasta,
entre las 08:30 y las 09:30 horas en el
tribunal, acompañando además copia de
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. Precio pagadero den-
tro de 5° día hábil, mediante cupón de
pago disponible en la página web del
Poder Judicial. Demás antecedentes en
expediente ‘Penta Hipotecario Adminis-
tradora De Mutuos Hipotecarios S.A./
Pérez Carrasco’, rol C-14080-2024. Juicio
Hipotecario, Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE: ANTE 9° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 3, el 25
de febrero de 2026, a las 12:00 horas,
mediante videoconferencia en la plata-
forma Zoom, se rematará la propiedad
ubicada en calle Río Claro N° 2844, que
corresponde al lote número 12 de la
manzana A, del Conjunto Habitacional
‘Las Casas en Valle Grande II’, comuna
de Lampa, Región Metropolitana, in-
mueble inscrito a Fojas 68368 N° 99331
del Registro de Propiedad del año 2023
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para comenzar postu-
ras será la cantidad de $ 45.900.613.-.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor deberá constituir garantía, a través
de vale vista a la orden del Tribunal,
por el 10% del valor de tasación apro-
bado, el que deberá entregar material-
mente el día inmediatamente anterior a
la subasta entre las 8:30 y las 9:30 horas
en el Tribunal, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal si se tra-
tare de una persona jurídica. El saldo
de precio de la subasta deberá pagarse
mediante cupón de pago disponible en la
página web del Poder Judicial, dentro
de tercer día hábil de efectuada. Los
postores deberán contar con un di-
spositivo con conexión a internet, con
cámara y micrófono, y deberán ingre-
sar al link de conexión https://zoom.us/
j /6413248095?pwd=bThMeFc4V1Y
1Wm1HcXZEbjZWMTc0Zz09 con a lo
menos 5 minutos de antelación al inicio
de la subasta. Bases y antecedentes en
la carpeta electrónica de los autos rol
C-8311-2025, caratulados ‘Banco Santan-
der-Chile con Cárcamo’. Secretario.

DÉCIMO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 3, se rema-
tará, el día 04 de marzo de 2026 a las
13:45 horas, mediante videoconferencia
en la plataforma Zoom, a través del si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/
96105582697 / ID de reunión: 961 0558
2697; el inmueble ubicado en Pasaje
Siete - Hernán Del Solar número dos mil
ciento sesenta y nueve, que corresponde
al sitio número veintiuno de la Manzana
A-Seis del plano de loteo del Programa
Habitacional Fernando Alegría II, Co-
muna de Colina, Región Metropolitana.
La propiedad se encuentra inscrita a fo-
jas 19965, número 29593, en el Registro
de Propiedad correspondiente al año
2015 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. El mínimo de las posturas
será la cantidad de 590.6025 Unidades de
Fomento, más la suma de $ 780.900 por
concepto de costas procesales y $ 150.000
por concepto de costas personales. Todo
postor, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, para tener derecho a participar
en la subasta debe acompañar material-
mente vale vista endosable a la orden
del Tribunal equivalente al 10% del pre-
cio mínimo, para lo cual deberán asistir
el día hábil de lunes a viernes, inmedia-
tamente anterior a la subasta entre las
09:00 y las 12:00 horas en el Tribunal,
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal, si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. El saldo del pre-
cio debe ser consignado dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9709 del Banco Estado, y/o medi-
ante transferencia electrónica, debiendo
en ambos casos dar cuenta al tribunal
por escrito al día hábil siguiente de
efectuada la consignación. Será carga
de los interesados disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar en la subasta y
de incorporarse oportunamente a la au-
diencia. Bases y demás antecedentes,
causa ‘Fondo de Inversión Deuda Hipo-
tecaria con Subsidio Habitacional/
Vasquez’, Causa Rol C-19135-2018. La Se-
cretaría.

REMATE. 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, piso 4°, San-
tiago, el día 4 de marzo de 2026, a las
11:15 hora, en dependencias del Tri-
bunal, subastará inmueble correspon-
diente a la parcela N° 69. correspon-
diente al ‘lote A La Laguna’, del predio
agrícola denominado Reserva Cora
número 3, del Proyecto de Parcelación
Unión Miraflores, ubicada en la comuna
de Curacaví, Provincia de Melipilla, Re-
gión Metropolitana, y según plano agre-
gado al final del Registro de Propiedad
del año 1999, bajo el número 29. Dominio
a fojas 2040 N° 2365 Registro de Propie-
dad Conservador de Bienes Raíces de
Casablanca año 2004. Mínimo para ini-
ciar las posturas $ 72.656.483.- Precio pa-
gadero al contado, en dinero en efectivo,
debiendo consignarse mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal den-
tro de 5° día hábil siguiente de firmada
el acta de remate. Para hacer posturas
en la subasta, todo postor debe rendir
una caución suficiente equivalente al
10% del mínimo establecido para la
misma. Caución debe constituirse medi-
ante Vale Vista tomado a propia orden,
susceptible de ser endosado al momento
de la subasta. El secretario del Tribunal
o el oficial de secretaría que él designe,
evaluará las garantías presentadas por
los postores para determinar su idonei-
dad para participar en la audiencia de
remate. La participación en la subasta
requiere la presencia física en el Tri-
bunal en la fecha y hora indicada. No se
aceptarán ofertas de manera remota.
Demás bases y antecedentes constan en
autos caratulados ‘Corpbanca contra
Massardo Baez’ causa Rol N°
C-23391-2015. La Secretaría.

REMATE: DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 4°
piso, rematará 26 de febrero del 2026 a
las 11:40 horas, departamento 46, la bo-
dega B 129 y el estacionamiento E 245,
todos del ‘Edificio Rosario Norte 410’,
de calle Rosario Norte N° 410, Las
Condes, y derechos bienes comunes, ins-
critos nombre demandada Inversiones
Santa Angélica, a Fs. 27 N° 42 Registro
Propiedad año 2018 Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo subasta
UF.8.943 en su equivalencia en pesos día
subasta. Precio pagadero contado den-
tro quinto día hábil siguiente a la fecha
de la subasta, mediante consignación en
cta cte del Tribunal y/o mediante tran-
sferencia electrónica misma cuenta, de-
biendo en ambos casos darse cuenta de
ello inmediatamente por escrito en la
carpeta electrónica. Subasta se reali-
zará mediante videoconferencia, en pla-
taforma Zoom, requiriéndose computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet, siendo
carga de las partes y postores tener los
elementos de conexión y tecnológicos
para participar en la subasta y de incor-
porarse oportunamente a la audiencia.
Garantí a: 10% mínimo en vale vista a
la orden del Tribunal, con indicación to-
mador para facilitar devolución, de-
biendo presentarse el día precedente al
fijado para la subasta, entre las 11:00 y
las 12:00 hrs en Secretaría del Tribunal,
debiendo informar en ese acto correo
electrónico y número telefónico válido a
través de acta predeterminada, suscrita
por postor e incorporada a Carpeta
Electrónica por el Ministro de fe conjun-
tamente con copia del Vale Vista. No se
admiten vales vista fuera de este hora-
rio. Verificado lo anterior se remitirá
correo electrónico a cada postor, reite-
rando día y hora remate, link de la su-
basta y forma de conectarse por video-
conferencia. Participantes deberán co-
nectarse con 10 minutos de anticipación
para identificación. El Tribunal coordi-
nará su ingreso y participación. Acta de
remate deberá ser suscrita mismo día
subasta, y una vez finalizada ésta, me-
diante firma electrónica avanzada del
adjudicatario, y de no contar con ésta,
mediante firma electrónica simple
(clave única), incorporando el acta
como escrito a trav és de la Oficina Ju-
dicial Virtual con su clave única, a más
tardar a las 17.00 de ese mismo día,
para ser incorporada a la tramitación
de la causa, bajo apercibimiento legal.
Demás antecedentes expediente rol
C17393-2023, ‘Banco De Chile con Inver-
siones Santa Angélica’, Ejecutivo-despo-
seimiento. Secretaria (S).

REMATE: DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409 cuarto
piso, expediente ‘Metlife Chile Seguros
de Vida S.A. con Galvez Oyarce, Pau-
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lina Andrea’, rol: c-618-2025. Ley de
Bancos. Se rematará 12 de marzo de
2026 a las 10:15 horas, Departamento
número trescientos diez, ubicado en el
Tercer piso, rol de avalúo n° 2156-37, del
Edificio Índigo, con acceso principal por
calle Alcalde Pedro Alarcón número se-
tecientos setenta y siete, comuna de San
Miguel, Región Metropolitana, y uso y
goce exclusivo del estacionamiento N° 2
del primer piso, y derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los adquirentes de los otros inmuebles y
de los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno, inscrito a
nombre de doña Paulina Andrea Galvez
Oyarce a fojas 10024 número 9214 cor-
respondiente al año 2022 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo: la suma
Equivalente al día del remate a
2.686,8749 unidades de fomento, más la
suma de $423.900 por concepto de costas.
Pago contado dentro quinto día hábil de
realizada la subasta mediante depósito
en la cuenta corriente del tribunal o
transferencia electrónica. Interesados
deberán rendir caución que no podrá ser
inferior al 10% del mínimo fijado para
el remate, excepto ejecutante, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la Secretaría del Tribunal el
día precedente la fecha fijada para la
realización de la subasta, entre las 11:00
y 12:00 horas. No se admiten vale vistas
fuera de este horario. En dicho acto de-
berá el postor además informar un cor-
reo electrónico y un número telefónico
válido a través de un acta predetermi-
nada que será suscrita por el postor e
incorporada a la carpeta electrónica por
el ministro de fe conjuntamente con co-
pia del vale vista. El tribunal remitirá
un correo electrónico a los apoderados
de la parte demandante, demandada y
terceristas que hayan comparecido indi-
cado correo electrónico, y a cada postor
indicado, reiterando el día y hora del re-
mate y el link de la subasta. En caso de
suspenderse la subasta el mismo día,
enviará comunicación a las mismas per-
sonas vía correo electrónico, comuni-
cando tal situación. Dichos correos de-
berán ser enviados al menos una hora
antes de la hora fijada para remate. Se
utilizará la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet. Demás bases y an-
tecedentes causa rol C-618-2025. La se-
cretaria (s).

REMATE. 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos N° 1409, piso 4°,
Santiago. Se rematará de manera te-
lemática, el 26 de marzo de 2026 a las
11:20 horas, el ubicado en Departa-
mento D-203 del piso 2, del Edificio D,
del Condominio Santa Lorenza, con ac-
ceso por calle La Galaxia 3161, comuna
de Maipú, inscrito a fojas 164, N° 220,
del Registro de Santiago. El mínimo
para la subasta es de 1946,99632 UF en
su equivalente en pesos al día del re-
mate, más la suma de $ 357.500 por con-
cepto de costas, más los gastos de publi-
cación del remate. Para tener derecho a
hacer posturas a la subasta, los intere-
sados deberán presentar vale vista a la
orden del tribunal en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución, por una cantidad no inferior
al 10% del precio mínimo fijado para la
subasta El vale vista deber ser presen-
tado en la secretaría del tribunal el día
precedente a la fecha fijada para la rea-
lización de la subasta, entre las 11:00 y
12:00 horas. No se admitirán vales vista
fuera del horario señalado. Al momento
de presentar el vale vista, el postor de-
berá informar un correo electrónico y
un número telefónico válido a través de
un acta predeterminada que ser sus-
crita por el postor e incorporada a la
Carpeta Electrónica por el ministro de
fe conjuntamente con una copia del Vale
Vista. El ministro de fe del tribunal día
de la subasta certificar las garantías su-
ficientes que se hayan presentado para
participar en el remate, individuali-
zando al postor, monto y antecedentes
del vale vista. La coordinadora del tri-
bunal, remitirá correo electrónico a los
apoderados de la parte demandante, de-
mandada y terceristas que hayan com-
parecido e indicado correo electrónico,
y a cada postor indicado, reiterando el
día y hora del remate y el link de la su-
basta. En caso de suspenderse la su-
basta el mismo día, enviar comunica-
ción a las mismas personas vía correo
electrónico, comunicando tal situación.
Dichos correos deberán ser enviados al
menos la hora antes de la hora fijada
para el remate. Se utilizará la plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet.
Demás bases y antecedentes en autos
caratulados ’Fondo de Inversión Activa
Deuda Hipotecaria con Subsidio Habita-
cional II con Marulanda Castro’. Rol
C-17496-2024. Secretaria (S).

REMATE. 19° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 5, se rema-
tarán, en un mismo acto pero separada-
mente, el día 25 de febrero de 2026, a las
12:30 horas, los siguientes inmuebles de
propiedad de demandada Inversiones
Molina Gallardo SPA: 1.1.- Departa-
mento número mil doscientos catorce
del piso doce del Edificio dos , la bodega
número ciento diez del primer subterrá-
neo, ambos del ‘Edificio Hacienda Ca-
pital, Primera Etapa’, con acceso prin-
cipal por Avenida Hipódromo Chile
número mil seiscientos cuarenta, ambos
del denominado ‘Edificio Hacienda Ca-
pital, Primera Etapa’, comuna de Inde-
pendencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4913, 4913 A a la J; y los rede-
chos de que es dueña en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrita a fojas 30092 N° 43091 del Regis-
tro de Propiedad del año 2018 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
1.2.- Departamento número mil cuatro-
cientos diecisiete de la planta catorce,
del denominado ‘Edificio Portal Inde-
pendencia III’, con acceso principal por
Avenida Independencia número mil
ochocientos quince, comuna de Indepen-
dencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4880, 4880 guion A a la F; y los
derechos de que es dueña en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a su nombre a fojas 30091 N°
43090 del Registro de Propiedad del año
2018 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. 1.3.- Departamento número
mil doscientos ocho del piso doce, del
Edificio Dos (A) , la bodega número
ciento nueve del Edificio Dos, ambos del
denominado ‘Condominio Parque Viva-
ceta, Segunda Etapa’, con acceso por
calle Nueva Andrés Bello número mil
ochocientos noventa, comuna de Inde-
pendencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4497 y 4497 a la guion J; y los
derechos de que es dueña en proporción
al valor de lo Adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a su nombre a fojas 30093 N°
43092 del Registro de Propiedad del año
2018 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Para participar en subasta,
todo postor a excepción ejecutante, de-
berá rendir caución acompañando vale
vista endosable a nombre del tribunal el
que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a carpeta electrónica de la si-
guiente manera: a) Para aquellos re-
mates que se puede hacer la postulación
a través del módulo ‘Remates’, deben
ingresar su postulación como postor
conforme a siguientes instrucciones:
Debe ingresar el rol de causa en el
módulo señalado, pinchar la lupa que se
encuentra al costado izquierdo, se
abrirá una nueva ventana con informa-
ción de la causa, verificada dicha infor-
mación, el postor debe presionar el
botón ‘postular’. Al presionar el botón
Postular, se abre el formulario de postu-
lación, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar el com-
probante como documento, además
podrá ingresar un correo y su teléfono.
Una vez realizada la postulación, el pos-
tor podrá revisar el remate desde la
bandeja remates - mis remates. Y en el
detalle del remate podrá verificar la in-
formación de su postulación, quedando
en el estado enviado, es decir la infor-
mación de su postulación fue enviada al
Sitci. Sin perjuicio de lo anterior, de-
berán acompañar a la causa un escrito
‘Acompaña documento’ (acompañando
copia del Vale Vista y de la Cedula de
Identidad del Postor) el cual debe ser
ingresado por la OJV, y debe ser entre-
garlo materialmente en el Tribunal, a
más tardar a las 13 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta. b)
Para aquellos remates en que no pueda
hacerse la postulación como postor en el
módulo ‘Remates’, el vale vista debe
ser acompañado mediante la respectiva
presentación en la Oficina Judicial Vir-
tual (acompañando copia del Vale Vista
y de la Cedula de Identidad del Postor)
y ser acompañado materialmente en el
tribunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. Verificado su registro y recep-
ción de garantía los postores podrán ac-
ceder a conexión que se detalla a conti-
nuación, a través de plataforma zoom,
resultando como requisito fundamental
para participar en ella, mantener su
cámara encendida, mantener micrófono
y audio del mismo equipo abiertos du-
rante toda la audiencia y exhibir cédula
de identidad, siendo carga del postor
contar con elementos tecnológicos y de
conexión necesarios. De igual forma los
postores deberán individualizar su nick-
name conforme a quien comparece a su-
basta y ROL de causa en que compa-
rece. El día de subasta y a la hora es-
tablecida los postores deberán conec-
tarse al link: https://zoom.us/j/
4022060537? pwd=Y3RaQkcveW5tWkZ
BVFBVV3BjNWw0UT09 o en su defecto
ingresar a la plataforma Zoom con el ID
de reunión: 402 206 0537 código de ac-
ceso: 640313. El Tribunal, si procediere,
aceptará solicitud de conectarse a au-
diencia de remate primeramente del
abogado del demandante/ejecutante/
solicitante según sea el caso y posterior-
mente los postores, siendo en este acto,
comprobadas sus identidades por Secre-
tario del Tribunal o quien haga las
veces de tal. El juez dirigirá remate y
solo en caso que postor quiera hacer
una oferta deberá señalarla verbal-
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mente indicando monto de esta y su
nickname/nombre. Queda prohibido in-
terrumpir el desarrollo normal del re-
mate. Concluido el remate se verifi-
carán datos del adjudicatario ingresán-
dose como litigante al sistema computa-
cional y se le enviará el acta de remate
a través de Oficina Judicial Virtual
para que éste la suscriba mediante
clave única del estado. Al efecto el pos-
tor deberá ingresar a referida plata-
forma seleccionar el módulo ’Mis re-
mates’ y revisar acta del remate para
confirmar su consentimiento. En forma
inmediata, confirmada acta el postor
podrá descargar el certificado que da
cuenta de dicha circunstancia y el acta
quedará automáticamente en la bandeja
del juez como trámite pendiente de
firma. Suscrito por juez se dirigirá a la
bandeja de secretaria del tribunal y sus-
crita por ésta última quedará en la his-
toria de la causa. En caso de ser remi-
tida por correo esta debe ser suscrita
por el adjudicatario y reenviarla al
mismo correo desde el cual llegó el acta
de remate. El mínimo para comenzar
las posturas será el siguiente: En rela-
ción al inmueble singularizado en
número 1.1.-, la suma equivalente en pe-
sos a 2.250 Unidades de Fomento.- En
relación al inmueble singularizado en
número 1.2.-, la suma equivalente en pe-
sos a 1.800.- Unidades de Fomento.- En
relación al inmueble singularizado en
número 1.3.-, la suma equivalente en pe-
sos a 1.720.- Unidades de Fomento.-
Saldo pagadero dentro de quinto día
hábil siguiente al remate. En caso de
existir dudas de los intervinientes res-
pecto de aspectos técnicos de la conex-
ión u otras en cuanto al protocolo de la
realización de la subasta deben ser con-
sultadas con anterioridad en horario de
8 a 14 horas al correo electrónico
jcsantiago19@pjud.cl. Mayores antece-
dentes en autos caratulados ‘Banco San-
tander Chile con Inversiones Molina
Gallardo SPA’. Juicio Ejecutivo, Rol
C-4190-2023. Secretaría.

REMATE: VIGÉSIMO CUARTO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 10°
piso, 25 febrero 2026, 15:00 horas, rema-
tase unidad signada con el numero
ciento veintidós del conjunto condominio
‘Los Robles guion condominio uno’,
etapa a, ubicado en Avenida Lo Cruzat
número cero ciento ocho, comuna de
Quilicura, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el nu-
mero 1236 guion bis; y dueña además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. Dominio
inscrito a fojas 37507 N° 53307 del Regis-
tro de Propiedad Del Conservador De
Bienes Raíces De Santiago del año 2016.
Mínimo posturas 2.733 unidades de fo-
mento (correspondiente a los 2/3 del mí-
nimo determinado mediante informe pe-
ricial).- subasta se efectuara de manera
presencial en dependencias del tribunal.
Para participar subasta postores deben
acompañar materialmente vale vista a
la orden del tribunal equivalente al 10%
del precio mínimo, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución, ofe-
rentes deberán acompañar conjunta-
mente con el vale vista su cedula de
identidad vigente, el mismo día de la su-
basta. No se admitirá a participar como
postores a personas que se encuentren
con inscripción vigente en el registro
nacional de deudores de pensión de ali-
mentos. Acta de remate deberá fir-
marse mismo día en que se lleve a
efecto. Saldo precio deberá consignarse
dentro quinto día hábil de realizada su-
basta mediante deposito en la cuenta
corriente del tribunal. Demás bases y
antecedentes autos ‘Banco Del Estado
De Chile Con Munoz Rey Maria Elena’,
Rol c-6067-2022.- El Secretario.

ANTE 24° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, rematará a las 15:00 hrs. del día
18 de marzo de 2026, en dependencias
del Tribunal, Huérfanos 1409, piso N° 10,
Santiago, inmueble ubicado en la co-
muna de Puente Alto, provincia Cordil-
lera, consistente en la porción dos, de la
subdivisión del lote B, de la parcela
Número cuatro, de La Chacra La Espe-
ranza, inscrita fojas 1401, N° 2117 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Puente Alto, del
año 2017. Mínimo suma $ 320.901.018.
Precio pagadero dentro 5° día hábil de
realizada la subasta mediante depósito
en cuenta corriente del tribunal. Toda
persona que desee participar en la su-
basta deberá rendir caución, que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. Se hace presente que el vale
vista, deberá ser tomado, por quien
eventualmente se adjudicará el inmue-
ble o derechos subastados, no admitién-
dose que estos sean tomados por terce-
ras personas. No se admitirá a partici-
par como postores a personas que se en-
cuentren con inscripción vigente en el
Registro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos, cuestión que el tri-
bunal verificará de forma previa a
hacer la calificación de la seriedad de la
garantía de propuesta. Del mismo
modo, el Notario Público no extenderá
la escritura pública de compraventa,
mientras no verifique que el adjudicata-
rio no tiene una inscripción vigente en el
referido Registro en calidad de deudor
de alimentos, y si por dicho motivo no
pudiere suscribirse la escritura pública
de compraventa, se dejara sin efecto el
acta de remate y el proceso de subasta
pública, haciendo efectiva la garantía
de seriedad de la oferta, en los términos
del artículo 494 del Código de Procedi-
miento Civil, y se dispondrá la devolu-
ción del dinero del precio de venta con-
signado por el adjudicatario, con deduc-
ción del monto que este adeude por pen-
sión alimenticia, el que será retenido y
pagado a su alimentario. Bases y demás
antecedentes en secretaria del tribunal.
Expediente caratulado ’Banco Interna-
cional con Giadach’, rol N° C-24264-2018.
La Secretaria.

REMATE VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 13°
piso, 27 febrero 2026 a las 11:00 horas.
Rematase propiedad ubicada en Ave-
nida Portugal número mil ochenta, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana. Inscrito fojas 99183 n° 92034 Regis-
tro Propiedad Conservador Bienes
Raíces Santiago año 2004. Mínimo postu-
ras $ 80.458.105. Subasta se desarrollara
por video-conferencia mediante plata-
forma zoom a través del siguiente link:
https://zoom.us/j/94642273947 Id 946 4227
3947. Interesados deberán acompañar
garantía suficiente mediante vale vista
a la orden del Vigésimo Séptimo Juz-
gado Civil de Santiago, el que deberá
ser entregado materialmente en secre-
taria del tribunal hasta el día viernes de
la semana anterior a subasta y comple-
tar formulario dispuesto para tal efecto.
Postores deberán tener activa su clave
única del estado. Demás bases y antece-
dentes en causa Rol C-24433-2019 ‘Banco
del Estado de Chile con Comercial Tie
Rack Limitada’. La Secretaria.

28° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409 14° piso, rematará por
videoconferencia, mediante plataforma
zoom, 04 marzo 2026, 13:30 hrs. Propie-
dad Maquehue N° 7.949 corresponde vi-
vienda y Lote N° 05 Manzana B-25,
forma parte conjunto habitacional ‘Villa
Alegre Oeste’, comuna Cerrillos, Región
Metropolitana, inscrito fojas 11.537 N°
12.299 Registro Propiedad Conservador
Bienes Raíces Santiago año 2005. Mí-
nimo subasta 810,72.- Unidades Fomento
equivalente pesos día subasta más $
589.800.- costas. Todo postor deberá ren-
dir caución suficiente por medio de
cupón pago Banco Estado, depósito
cuenta corriente del tribunal o vale
vista endosable a la orden tribunal, 10%
mínimo iniciar posturas, que se impu-
tará precio remate. Postores deberán
enviar comprobante legible haber ren-
dido garantía señalada, indicar identi-
dad, rol causa que participará, correo
electrónico y número telefónico contac-
tarlo, correo electrónico tribunal
jcsantiago28@pjud.cl hasta 12:00 horas
día anterior fecha fijada remate. Caso
garantía sea rendida vale vista, éste
tendrá acompañarse, materialmente de-
pendencias tribunal, dentro mismo
plazo. Mayores antecedentes autos Rol
C-31.490-2019 ‘Ohio National con Correa’.
Hipotecario. Secretaria.

REMATE. 30° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago Huérfanos 1409 Piso 19 Rol
C-16053-2023 Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado “Seguros con Henríquez“.
Se rematará el 25 de febrero de 2026 a
las 13:30 horas el Departamento 1516,
Bodega 145 y Estacionamiento 67, todos
Edificio Plus con acceso por Conde del
Maule 4325, Estación Central, y derechos
proporcionales en bienes comunes, ins-
critos a fs. 68830 N°100132, fs. 68831
N°100133 y fs. 68831 N°100134 Registro
Propiedad año 2021 Conservador San-
tiago. Mínimo subasta será 1.339,8172
Unidades de Fomento en su equivalente
en pesos al día del remate, pagadero
contado mediante consignación cuenta
corriente Tribunal dentro de 5 días
hábiles siguientes. Postores acompañar
vale vista a la orden del tribunal, nomi-
nativo o endosable, por el 10% mínimo
subasta. Subasta se realizará por video-
conferencia (Zoom) debiendo interesa-
dos tener medios tecnológicos y de
conexión necesarios para participar en
subasta y tener activa clave única del
estado. Demás bases y antecedentes en
Tribunal. El secretario.

REMATE. 30° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 19° piso, rema-
tará 24 febrero 2026, 13:00 horas, por vi-
deoconferencia plataforma Zoom inmue-
ble ubicado en Pasaje Los Viñedos
número siete mil seiscientos setenta y
dos, que corresponde al sitio número
siete de la manzana siete, Segunda
Etapa, del plano de loteo respectivo, Co-
muna de La Florida, Región Metropoli-
tana, inscrito a nombre de Multifactor-
ing Sociedad Anónima, a Fojas 100.351
Número 140.788 del Registro de Propie-
dad del año 2024 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo su-
basta $ 115.742.220 Interesados entregar
vale vista a la orden del Tribunal, nomi-
nativo o endosable, por 10% del mínimo.
Será única forma constituir garantía su-
ficiente. Interesados deberán entregar
junto a vale vista copia digitalizada de
carnet de identidad, señalar nombre
completo del postor, email y teléfono, al
menos 24 horas anticipación al remate,
cumplidos trámites señalados, tribunal
remitirá correo electrónico link invita-
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ción a subasta. Interesados deberán dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para participar en
la subasta. Garantía para postores no se
adjudiquen será devuelto vale vista; ga-
rantía rendida por quien adjudique se
imputará al precio. Todo interesado
debe tener activa Clave única del Es-
tado suscripción acta de remate. Con-
cluida la subasta, verificarán datos de
adjudicatario se le enviará al correo
electrónico un borrador del acta de re-
mate, deberá suscribirla firma electró-
nica avanzada, y en caso de no contar
con ésta, mediante firma electrónica
simple (clave única), e ingresarla, de
manera inmediata, en la causa a través
de la Oficina Judicial Virtual, para ser
incorporada a la tramitación de la
causa y ser firmada por juez y ministro
de fe con su firma electrónica avan-
zada. Adjudicatario debe consignar
saldo del precio dentro de quinto día
hábil de realizada subasta mediante
depósito en cuenta corriente del Tri-
bunal. Demás bases y antecedentes jui-
cio ’Enrique Porfirio Vivaldi Ramirez
Inversiones SpA. con Multifactoring’
Rol C-13.587- 2025. Secretaría.

TRIGÉSIMO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 19, el 26
de febrero de 2026 a las 13:00 horas, a
través de videoconferencia a realizarse
por intermedio de la plataforma Zoom,
se rematará departamento numero qui-
nientos dieciocho del quinto piso, Torre
B, y estacionamiento número ciento uno
del segundo nivel subterráneo, ambos
del Edificio denominado ‘Plaza del
Agua’ o ‘Edificio Argomedo trescientos
veinte’, cuyo acceso principal es calle
Argomedo número trescientos veinte,
comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 3501 y sus láminas res-
pectivas; además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno Inscrito a Fojas 84295 número
122831 del Registro de Propiedad del año
2019, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para las posturas
será UF 3.453.- equivalente en pesos al
día del remate, precio pagadero al con-
tado dentro de quinto día hábil de efec-
tuada la subasta. Para participar en la
subasta los interesados deberán entre-
gar vale vista a la orden del Tribunal,
nominativo o endosable, por el monto
que corresponda al 10% del mínimo.
Esta será la única forma de constituir
garantía suficiente para la subasta. No
se podrá válidamente constituir garan-
tía mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal, cupón de pago del
Banco, ni transferencia electrónica. Los
interesados en participar de la subasta,
junto al vale vista, deberán entregar co-
pia digitalizada de su carnet de identi-
dad, además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su email y teléfono, con
al menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía, y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Sólo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá
correo electrónico el link con la invita-
ción a la subasta. La garantía para
aquellos postores que no se adjudiquen
el bien subastado será devuelta medi-
ante la devolución del vale vista a quien
corresponda; mientras que la garantía
rendida por el que se adjudique la pro-
piedad, se imputará como parte del pre-
cio. Cada postor será responsable de ve-
rificar que se efectúe en forma oportuna
y correctamente la constitución de la
garantía en la causa que corresponda.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deber tener activa
su Clave única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate. El ministro de fe del
Tribunal, con objeto de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el inciso quinto
del artículo 29 de la Ley N° 21.389, de-
berá corroborar en el Registro de Deu-
dores de Pensión de Alimentos, si el
postor registra inscripción vigente en
calidad de deudor de alimentos. En caso
afirmativo, se excluirá del listado de
postores autorizados para participar en
la subasta. Luego, el ministro de fe del
tribunal certificará la suficiencia de las
garantías que se hubieren depositado
para participar en la subasta individua-
lizando al postor, monto y numero de
vale vista. Verificado ello se le remitirá
a cada postor un correo electrónico, con
los antecedentes para conectarse a la
audiencia de remate, siendo carga de
los interesados el disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar, correspondiendo
al Tribunal el coordinar su ingreso y
participación con la debida anticipación.
Demás bases y antecedentes: Juicio
Ejecutivo de desposeimiento ‘Banco De
Crédito e Inversiones con Alfaro’ Rol
C-12855-2023. Secretaría.

REMATE 30° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 19°, se re-
matará día 3 de marzo de 2026, a las
13:00 horas, por video conferencia, me-
diante plataforma Zoom, de acuerdo al
procedimiento indicado en las bases de
remate, el inmueble correspondiente al
departamento N° 34-E, del tercer piso
del Edificio Norte, rol de avalúo N°
6350-425; y el estacionamiento N° 23 del
subterráneo, rol de avalúo N° 6350-528,
ambos del Condominio La Foresta II,
Primera Etapa, ubicado en calle Carlos
Walker Martínez N° 6100, construido en
el Lote A dos-uno, según planos N° s.
7.376 de la A a la H; comuna de San Mi-
guel, y los derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. El dominio rola inscrito a Fs.
12656 vta número 11225 del Registro de
Propiedad del año 2021 del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel. Mí-
nimo para el remate será la suma de $
126.268.785.-, precio pagadero contado
dentro de quinto día hábil de realizada
la subasta. Interesados deberán rendir
caución del 10% del mínimo para postu-
ras mediante vale vista a la orden del
tribunal nominativo o endosable. Los in-
teresados en participar de la subasta
junto al vale vista, deberán entregar co-
pia digitalizada de su carnet de identi-
dad, además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su email y teléfono, con
al menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Sólo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá
vía correo electrónico el link con la invi-
tación a la subasta. Bases y antece-
dentes en www.pjud.cl. Causa Rol N°
C-4883-2022, ‘Banco de Crédito e Inver-
siones con Sociedad de Inversiones Lo-
mas del Mirador Norte Limitada’. Se-
cretaria.

JUEZ PARTIDOR VERÓNICA
Blanco rematará 26 febrero 2026 15:00
Los Conquistadores 1700, piso 6-B, Pro-
videncia inmueble calle Dos A 1108,
Villa Lo Arrieta Peñalolén, Fojas 52031
N 73083 y fojas 52031 N 73084, Registro
Propiedad Santiago Año 2024 Mínimo
postura 2187 UF.- Precio contado
décimo día. Postores Vale vista Parti-
dor 10% mínimo subasta. Demás ante-
cedentes: vblanco@mcyc.cl

REMATE. ANTE JUEZ ARBITRO
Jorge Alvear Castillo, en la Notaría de
don Iván Torrealba, Huérfanos 979 of.
501, Santiago, a las 12.00 horas del 27 de
febrero de 2026 se rematarán sucesiva-
mente: A/ Propiedad ubicada en La Isla,
Codegua, que mide un octavo de cuadra
más o menos, inscrito a fs. 1082 N° 1321
de 1954, y a fs. 883v N° 1559 año 2014, am-
bas del CBR Rancagua; B/ Derechos en
propiedad ubicada en La Isla, Codegua,
que mide tres cuartos de cuadra más o
menos inscrito a fs. 1082 N° 1321 año
1954, y fs. 882v N° 1557 año 2014, CBR
Rancagua; y C/ Derechos en la propie-
dad ubicada en La Isla, inscrito a fs.
1082 N° 1321 año 1954, y a fs. 883 N° 1558
año 2014 CBR de Rancagua. Mínimos $
7.334.074, $ 25.975.149 y $ 20.932.669 res-
pectivamente. Precio a pagarse dentro
de 10 días. Garantía 10% mínimo. Bases
y demás antecedentes juicio “Aguile-
ra/Becerra“. Correo Jalvear@alvear
abogados.cl. El Actuario.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE SOLICITA A FAMILIARES DE LA
fallecida doña Zulema Huaracoi acer-
carse al cinerario Parque Manantial de
Maipú, para autorizar su cineración.

SE BUSCA A FAMILIARES DIRECTOS
de Hilda Filomena Ávila Reinuaba Rut:
3.886.434-3, para exhumación de sus res-
tos llamar al fono 941272754

SE BUSCA A HIJOS DE ADONIAS
Inostroza Rut: 2.417.625-8, para exhuma-
ción de sus restos llamar al fono
968395563
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